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Presentación

La tutela sociolaboral de las víctimas 
de la violencia de género

Los momentos actuales no están resultando fáciles para muchas personas. Levantar-
nos cada día con noticias no muy halagüeñas dinamita los ánimos, la confianza, la 
seguridad y nos sitúa en posibilidad de vulnerabilidad. La pandemia está afectando a 
personas, empresas, sectores y está teniendo un gran impacto en todos los ámbitos de 
la vida del ser humano. Si a esto le unimos la situación de dificultad en la que se en-
cuentran algunas personas como son las víctimas de violencia de género, nos encon-
tramos con un escenario que requiere de especial atención siempre, y en particular 
en los momentos actuales. Esto es lo que se ha hecho en el proyecto de investigación 
residenciado en la UNIA bajo el título “La inserción sociolaboral de las víctimas de 
violencia de género doblemente vulnerables” INVIGE2V, prestar atención a estas 
mujeres y a su entorno. Se trata de un proyecto que ha reunido a investigadores/as de 
diversas disciplinas, pero orientados con un objetivo común como es conocer la rea-
lidad de las mujeres víctimas de violencia de género y sus posibilidades de inserción 
o mantenimiento en el mercado de trabajo español. 

La relatora especial de la ONU sobre la violencia contra las mujeres alertó en no-
viembre del pasado año, de una pandemia ignorada: los feminicidios y la violencia 
de género.

En vísperas del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mu-
jer (25 de noviembre) esta representante de la ONU divulgó un comunicado en el 
que insta a tomar medidas urgentes entre las que se incluyen el establecimiento de 
mecanismos observadores nacionales en todos los países para evitar esos crímenes.

Mientras el mundo lucha contra el impacto devastador de la pandemia de COVID-19 
y su efecto negativo en las mujeres, una pandemia de feminicidios y violencia de género 
acaba con la vida de mujeres y niñas en todas partes,.
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La experta señaló que los datos que ha recopilado a partir de 2015 mediante la 
iniciativa especializada Femicide Watch corroboran la información de la Oficina de 
la ONU contra la Droga y el Delito que indican que el 80% de las víctimas de ase-
sinatos intencionales que involucran a compañeros sentimentales son mujeres. Pero 
es más la violencia de género va más allá de los datos de asesinatos, aunque estos sean 
los más llamativos e incluso graves, hay muchas formas de violencia que ni siquiera 
llegar a ser denunciadas y no por ello dejan de calificarse de esa forma. 

Todas estas noticias y los resultados del proyecto de investigación antes referen-
ciado, han mostrado aspectos pocos conocidos sobre esta lacra; aspectos que viven 
cada día las personas de los diferentes servicios, instituciones, desde Judiciales hasta 
las Fuerzas de Seguridad del Estado, que trataban para mejorar la situación de estas 
mujeres, indicándose que unos de los aspectos o barreras de las mismas es su difícil 
acceso o mantenimiento en el mercado de trabajo, por eso le hemos dedicado espe-
cial atención a estos elementos y a las medidas que en el ordenamiento español se 
contemplan sobre este punto concreto. 

En este segundo número de la revista Trabajo, Persona, Derecho y Mercado, se 
han incluido una serie de aportaciones que muestran parte de los resultados de este 
proyecto. La estructura del monográfico es la siguiente: se abre con una presentación 
de los conceptos e ideas fundamentales que deben ser tenidos en cuenta en cualquier 
estudio de la violencia de género, analizando además aspectos que generan doble o 
triple vulnerabilidad de estas mujeres, como es la edad, la nacionalidad, el entorno 
rural en el que puedan vivir o sufrir algún tipo de discapacidad o disfuncionalidad. 
A continuación, le siguen dos apartaciones sobre el estudio de esta materia en la ne-
gociación colectiva, una específica sobre convenios colectivos y otra sobre planes de 
igualdad, terminando esta parte de los estudios incluidos en este número con el aná-
lisis de la situación en países vecinos como Francia e Italia. 

Por último, decir, que los resultados del proyecto no se acaban con esta publica-
ción, por cuestiones de espacio de la revista, se ha decidido que el total de los mimos 
se publique en un libro monográfico que verá la luz en fechas muy próximas. 

Emilia Castellano Burguillo
Universidad de Huelva
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